
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se presentó contestación del demandado y 
excepciones de mérito, al igual que contestación por parte del curador sin 
excepciones, SÍRVASE PROVEER.   

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
Santa Rosa de Cabal, primero (1) de Noviembre  del dos mil veintidos  (2022). 
  
                                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.  

 
  
Santa Rosa de Cabal, primero (1) de Noviembre  del dos mil veintidos  (2022).  
INTERLOCUTORIO CIVIL N° 2630 
  
Radicación 66682-40-03-002-2022-00040-00VERBAL (Nulidad Absoluta de Contrato 
de Compraventa por Causa Ilicita y Dolo) ALBA   LUCIA   GAVIRIA   DE   
MONTOYA, SANDRA   MILIENGA   GAVIRIA BETANCOURT, GLORIA 
AMPARO         GAVIRIA BETANCOURT, ISABEL CRISTINA      GAVIRIA      
BETANCOURT Vs DAIRON ESTIVEN GARCIA CIRO, MARIA 
FERNANDAMARÍN GALVIS. 
 
Visto el informe secretaria anterior, vencido el término de traslado de la demanda 
de conformidad con lo establecido en el artículo 370 del Código General del proceso, 
se ordena correr traslado a la parte demandante   por el término de cinco (05) días 
de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA  

JUEZ  
  

 Estado 186 del 02-11-2022 

  
  
  
  
  
  



 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 

 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8942bb5149cd6b7c038fe2ee83bec0efc8e59d084bdf480393385050c980547

Documento generado en 01/11/2022 08:56:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


